CONCEPCIÓN, 8 de marzo de 2011.-

Nº       2 6 7     /   VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 229, de 28 de febrero de 2011;
el Oficio Ord. Nº 90, de 4 de marzo de 2011, de la Dirección de Inspección Municipal; lo dispuesto en los artículos 23 y 58 del Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Déjase sin efecto Decreto Alcaldicio Nº 229, de 28 de febrero de 2011.

2.- Procédase a la inmediata clausura del local donde funciona un taller de vulcanización, ubicado en calle Bulnes Nº 819, de esta Comuna, por encontrarse funcionando sin su correspondiente Patente Municipal.

3.- Encomiéndase a la Dirección de Inspección Municipal la notificación y ejecución de la medida dispuesta, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública para su cumplimiento con la sola presentación de este Decreto.

4.- Dispónese que esa Dirección remitirá el original del Acta de Notificación respectiva a la Secretaría Municipal, dentro del plazo de 48 horas de efectuada, quien la anexará a los antecedentes del presente Decreto.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Domingo Godoy García
alcalde (s)
Gonzalo Cortés Muñoz
SecretariO Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Inspección Municipal (3)
· Archivo
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